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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 17277 REAL DECRETO 1198/2007, de 14 de septiem-
bre, por el que se modifica el Real Decre-
to 504/2007, de 20 de abril, en materia de reco-
nocimiento de descanso por maternidad en los 
supuestos de discapacidad del hijo y de reco-
nocimiento de la necesidad de asistencia de 
tercera persona en las prestaciones no contri-
butivas.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de hombres y mujeres, amplió el permiso de 
descanso por maternidad en los supuestos de discapaci-
dad. El Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, 
establece en su disposición adicional tercera, que para la 
acreditación de la discapacidad del hijo o menor acogido 
se aplicará la escala de valoración específica para meno-
res de 3 años.

Ello genera distintas interpretaciones ya que puede 
considerarse exclusiva la aplicación de dicha escala a 
estos efectos, siendo igualmente de aplicación el baremo 
establecido en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciem-
bre, sobre procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de minusvalía.

El Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, ha 
establecido un nuevo instrumento de valoración de la 
necesidad del concurso de otra persona en el reconoci-
miento del grado de minusvalía.

Sin embargo, se hace necesario introducir mecanis-
mos de flexibilidad en la utilización de los instrumentos 
de la valoración de la necesidad de asistencia de tercera 
persona para agilizar y optimizar los recursos y medios 
existentes del reconocimiento de los derechos de los ciu-
dadanos, por lo que se debe mantener la vigencia transi-
toria del anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, sobre procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de minusvalía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 14 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 504/2007, 
de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo de 
valoración de la situación de dependencia establecido 
por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 

de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia.

El Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el baremo de valoración de la situación de 
dependencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, 
queda modificado como sigue:

Uno. El primer párrafo de la disposición adicional 
tercera queda redactado del siguiente modo:

«Para la ampliación del período de descanso por 
maternidad en los supuestos de discapacidad del 
hijo o menor acogido, la acreditación de la misma 
también podrá realizarse por la aplicación de la 
escala de valoración específica para menores de 3 
años, considerando que procede la ampliación 
cuando la valoración sea, al menos, del grado 1 
moderado, y ello sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, sobre 
procedimiento para el reconocimiento, declaración 
y calificación del grado de minusvalía.»

Dos. Se introduce una disposición transitoria única 
con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
para la determinación de ayuda de tercera per-
sona.

El anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, sobre procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía será de aplicación para la determinación de 
la necesidad de ayuda de tercera persona hasta la 
fecha en la que se proceda a la revisión del baremo, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional 
cuarta de este real decreto.»

Tres. La disposición derogatoria única queda redac-
tada del siguiente modo:

«Quedan derogadas cuantas normas de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto. En particular, queda expresamente dero-
gado el anexo 2 del Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, sobre procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía, sin perjuicio de lo previsto en la disposi-
ción adicional primera, apartado 3, en la disposición 
adicional tercera, y en la disposición transitoria 
única.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de septiembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 


